
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2022

PROGRAMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE

SECRETARIA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DE TRANSPORTES
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN

Año de inicio: 1992
Año de término: Permanente

El Programa de Fiscalización es el organismo encargado de controlar, a lo largo de todo el país, el cumplimiento de la normativa de transportes 
sobre seguridad, condiciones técnicas de los vehículos y la calidad de los servicios de transporte terrestre. Para ello se programan y realizan 
controles periódicos a diferentes servicios, así como a establecimientos relacionados al transporte.
El Programa Nacional de Fiscalización es un organismo dependiente de Subsecretaría de Transportes, nació en 1992 y tiene presencia en 
todas las regiones del país.

Los beneficiarios efectivos se encuentran en las regiones de: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, 
Libertador General Bernardo OHiggins, Maule, Bíobío, Ñuble, La Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, Magallanes y Antártica Chilena, Metropolitana de Santiago.

PROPÓSITO

Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de transporte, mediante la fiscalización al transporte terrestre, subsidiado y de 
establecimientos ligados al sector, extendiendo la cobertura de fiscalización en todas las regiones.

HISTORIAL EVALUATIVO DEL PROGRAMA

Evaluaciones Ex-Ante : Si
    • Año: 2023
    • Calificación obtenida: Recomendado favorablemente

Evaluación Ex-Post DIPRES: No

Otras evaluaciones: No

II. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO DEL PROGRAMA

DIMENSIÓN RESULTADOS HALLAZGOS

Focalización y Cobertura
• Dado el diseño del programa, no aplica revisar los criterios de 
focalización.

La población objetivo corresponde a 
toda la población del país que se 
beneficia con las actividades de 
fiscalización realizadas.

Eficiencia y ejecución 
presupuestaria

• Ejecución presupuestaria inicial 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto inicial 2022 dentro del rango 
esperado (85% y el 110%).
• Ejecución presupuestaria final 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto final 2022 dentro del rango 
esperado (90% y el 110%).
• Persistencia subejecución presupuestaria: El programa no presenta 
problemas de persistencia de subejecución en relación a su 
presupuesto inicial.
• Gasto por beneficiario: En comparación al promedio de los dos 
años anteriores, el programa presenta un gasto por beneficiario 2022 
dentro del rango esperado (más o menos del 20%).
• Gasto administrativo: No se advierten falencias metodológicas en la 
estimación del gasto administrativo.

Se evidencia una recuperación de la 
ejecución presupuestaria final (98%) 
respecto a la del año 2021 (81%), 
explicada prinicipalmente por el 
aumento en ambos componentes de 
fiscalización, en especial en un 
incremento de más de un 100% en 
fiscalizaciones realizadas en forma 
remota (componente 2).
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Eficacia

• Respecto al indicador de propósito, el indicador es pertinente, dado 
que permite medir el propósito del programa.
• Complementariamente, no se advierten deficiencias metodológicas 
en la formulación y/o medición del indicador.
• No corresponde la medición del indicador de propósito para el año 
2022 debido a la temporalidad, o el indicador se modificó o no se 
midió en 2021.

Sin observaciones en la dimensión.

III. DESEMPEÑO 2022 DEL PROGRAMA

POBLACIÓN

Población

"La población beneficiada en el año 2022 correspondió a 19.960.889 
personas, cifra que representa la población potencial igual a la 
población objetivo, siendo el programa aplicable de manera 
universal.

Se debe mencionar que no existen criterios de priorización en este 
caso ya que estamos hablando de la totalidad de la población del 
país que se ve beneficiada por la fiscalización que se realiza a todos 
los modos de transporte terrestre, subsidiados y no subsidiados, 
junto con los modos marítimos, fluviales, lacustres, ferroviarios y 
aéreos que reciben subsidios para operar en regiones. Además, se 
fiscalizan todos los establecimientos ligados al sector Transporte: 
Plantas de Revisión Técnica, Escuelas de Conductores 
Profesionales, Escuelas de Conductores No Profesionales y 
Gabinetes Psicotécnicos municipales. También son controlados los 
pasajeros o usuarios de los sistemas de transporte público, en el 
correcto uso del cinturón de seguridad en buses Interurbanos y taxis 
en todas sus modalidades, y de la evasión en el pago de las tarifas, 
para los Buses RED en RM. También se fiscaliza mediante 
cámaras, el uso de las vías priorizadas para el transporte público y 
la restricción vehicular en RM; transporte de carga en Antofagasta y 
Gran Concepción; uso de vías priorizadas para el transporte público 
en Temuco, Valdivia, La Serena, Concepción."

COBERTURA POR AÑO*

2020 2021 2022

100,0% 100,0% 100,0%

* Cobertura: (Población beneficiada del año t / población objetivo año t)*100.
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PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN

Ejecución Presupuestaria por año (M$ 2023) Presupuesto (M$ 2023)

2020 2021 2022

Ejecución 
presupuestaria 
inicial *

100% 82% 101%

Ejecución 
presupuestaria final 
**

100% 81% 98%

Presupuesto 
Ejecutado ***

9.677.256 10.419.969 10.145.582

Recursos 
extrapresupuestarios 
****

N/A N/A N/A

* La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t)*100. El presupuesto inicial corresponde al total de 
gastos definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente por el Servicio, cuando el programa no está 
expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
** La ejecución presupuestaria final corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t)*100. El presupuesto final incorpora las reasignaciones 
presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
*** El presupuesto ejecutado corresponde al Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extra presupuestarios declarados. 
**** Detalla si el programa obtuvo recursos adicionales a los entregados por la Ley de Presupuestos.

GASTO POR SUBTÍTULOS

Subtítulo * Total ejecutado (M$2023)

21 (Gastos en personal) 8.047.674

22 (Bienes y servicios de consumo) 1.961.150

29 (Adquisición de Activos No Financieros) 136.758

Gasto total ejecutado 10.145.582

* Los subtítulos identificados pueden corresponder a uno o más programas presupuestarios.
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COMPONENTES 
GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$ 2023)

Componentes (Unidad de 
producción) *

Gasto ejecutado Miles de $(2023) Producción (unidad) Gasto unitario Miles de $(2023)

2020 2021 2022 2020 2021 2022 2020 2021 2022

Fiscalizaciones al transporte 
terrestre subsidiado y 
establecimientos asociados ( 
Controles - Citaciones )

6.981.916 7.389.914 8.223.846 376.595 624.472 650.000 18,5 11,8 12,7

Fiscalizaciones realizadas 
en forma remota (Citaciones 
Automatizadas (no 
presenciales) )

850.133 786.565 953.445 460.527 428.370 900.750 1,8 1,8 1,1

Gasto administrativo 3.138.733 2.243.490 968.291

Total 10.970.783 10.419.969 10.145.582

Porcentaje gasto 
administrativo

28,6% 21,5% 9,5%

* Dado que los diseños de los programas pueden variar cada año y en esta Tabla sólo se muestran los componentes vigentes en 2022, la suma total para los 
años 2020 y 2021 podría no cuadrar para aquellos en los que se ejecutaron componentes descontinuados.

EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$2023)*

2020 2021 2022

0,6 0,5 0,5

* Gasto por Beneficiario: ((gasto componentes + gasto administrativo ejecutado año t) / número beneficiarios efectivos año t).

DESAGREGACIÓN REGIONAL DE GASTO COMPONENTES Y POBLACIÓN BENEFICIADA *

Región Total ejecutado (M$ 2023) Población beneficiada

Arica y Parinacota 187.985 226.068

Tarapacá 186.712 330.558

Antofagasta 237.751 607.534

Atacama 193.615 286.168

Coquimbo 238.557 757.586

Valparaíso 514.422 1.815.902

Libertador General Bernardo OHiggins 250.550 914.555

Maule 256.038 1.044.950

Bíobío 477.039 1.556.805

Ñuble 149.575 480.609

La Araucanía 261.282 957.224

Los Ríos 228.374 384.837

Los Lagos 276.089 828.708

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 128.019 103.158

Magallanes y Antártica Chilena 150.338 166.533

Metropolitana de Santiago 5.440.945 9.499.694

TOTAL 9.177.291 19.960.889

* En esta tabla se despliegan sólo aquellas regiones para las que se ejecutaron recursos y/o tienen beneficiarios, identificados por región.

INDICADOR DE PROPÓSITO

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Resultado respecto al 

periodo anterior
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Porcentaje de citaciones derivadas 
a los Juzgados de Policía Local 
(JPL) por controles realizados a 
nivel nacional

Número de citaciones a los JPL en el año 
t/Total de controles realizados en el año t 
)*100

100,0% 31,0% 61,0%

No corresponde la 
medición del 
indicador de 
propósito para el año 
2022 debido a la 
temporalidad, o el 
indicador se modificó 
o no se midió en 
2021.

INDICADORES COMPLEMENTARIOS

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Resultado respecto al 

año anterior

Porcentaje de observaciones 
detectadas en establecimientos 
asociados a los sistemas de 
transportes en el año t

(Número de observaciones detectadas en 
los Establecimientos en el año t/Total de 
fiscalizaciones realizadas a 
Establecimientos en el año t)*100

N/A** N/A** 28,0% No aplica

* S/I: Valor de indicador no informado.
** N/A: No aplica reportar valor del indicador en el presente periodo.

IV. OTROS ATRIBUTOS DEL PROGRAMA

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

El programa no identifica contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

ENFOQUE DE GÉNERO

El programa no declara incorporar enfoque de género en su implementación.

COMPLEMENTARIEDADES *

El programa no presenta complementariedades.

* Las complementariedades corresponden a la relación entre programas que apuntan al mismo fin superior de política pública y/o que consideran aspectos 
comunes en su gestión, ya sea dentro de la misma institución o con otro Servicio Público.

V. CONTINGENCIA SANITARIA

Fondo de Emergencia Transitorio (FET):  El programa no ejecutó recursos provenientes del Fondo de Emergencia Transitorio y/o Fondos 
especiales del Tesoro Público (Fondo para Pymes e innovación).

El programa declara no haber experimentado modificaciones y/o reprogramaciones en su implementación a partir de la crisis sanitaria por el 
COVID 19.
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VI. NOTAS TÉCNICAS

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas públicos, 
a partir de la información auto reportada por los Servicios. No corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni fiscalización de 
la oferta pública.

Nota técnica 2: El proceso de evaluación de desempeño de la oferta programática puede considerar actualizaciones respecto de la 
metodología utilizada en años anteriores. Esto, con el objetivo de fortalecer la eficacia y eficiencia de este proceso.

Nota técnica 3: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2023. Se 
realizó aplicando el inflactor de Ley de Presupuestos a los presupuestos y gastos informados por las instituciones en los años 2020-2022, con 
el objetivo de realizar el análisis comparativo del periodo.

Inflactores:

2020: 1,1837
2021: 1,1325
2022: 1,063

Nota técnica 4: Respecto a la sección "Análisis de Desempeño", en la columna de "Resultados" se han definido criterios relativos para 
identificar hallazgos en cada una de las dimensiones consideradas, lo cual no implica necesariamente un juicio evaluativo, sino más bien la 
necesidad de fundamentar dichos hallazgos.
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